
FRECUENCIA LATINA FERECULATIN S.A. 

Guayaquil, Junio 1 del 2020 

Señor 

OMAR ARANGO LOPEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la Compañía 
FRECUENCIA LATINA FRECULATIN S.A.., ha sido designado 
usted GERENTE GENERAL, de la misma por un período de cinco años, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
en la Notaría SEXAGESIMA OCTAVA del Cantón Guayaquil, el 1 de 
Junio del año 2020. 

Atentamente, 

Ln da Ur q 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE ¡GERENTE GENERAL, de la Compañía 
FRECUENCIA LATINA _FRECULATIN S.A., para el cual he sido 
elegido. 

Guayaquil, Junio 1 del año 2020 

e Gr le 
OMAR ARANGO LOPEZ 
C.LEXT. 091835170-1 
GERENTE GENERAL 
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ESPACIO EN 
“WB BLANCO 

 



EL * 
GOBIERNO 

4 DETODOS 

eN 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.987 

FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:52 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Junio del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: FRECUENCIA LATINA FRECULATIN S.A., 
junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de OMAR ARANGO 
LOPEZ; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de JOSE LUIS GOMEZ 

GUERRERO de fojas 31,361 a 31.380, Libro Sujetos Mercantiles número 
5.299.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DIERAN 

UREA Mi 
» ao 

Guayaquil, 05 de junio de 2020 

0 
REVISADO POR 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de ¿xclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0209459 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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